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'¡'arifáfj: ~gjrán I~ ,sig:uient.estarifas-base:
OIase úUÍ{ja,~setas ,{);75viájero/;Kn1. tíncluído impuestos),
Exceso', de' equipaJe", "enC'a-!gos' y paquetería, 0,1125 peseras

por eadalO g:g iKm. O fracción,
Sobre las tarifas dé víaJeros se percibirá del USuarlO el im

porte del Seguro ObligatOrio de Viajeros, aplicándose sohre
las tarifas-hase.

Clasificación: Est:: servlc:io se- clasifica, con respecto al te
lToca¡'ril, como áfluente b),

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial ríe 31 de
juBo de 1953. el -eon,~SiOná!io deberá abonar ,\ 1 . ~d Nl;lcional
de los Ferrocarriles Espan-o-les el canon de cmcldencla Que
{~OtTf'¡;;;pollda._·~2.133"'A.

ORDEN de 25 de marzo de 1970 por la que se auto-
ríza el jilncíona-miento como Centro Especial1.zado
para .el Cutso .. PrenniVer'sita.Tio durante el Vtenio
1969-71 al 90legio mascUlino «CienCias y Letras»,
de Plimplona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director pro
pietario dgl Centro mascUlino «Ciencias y Letras», establecido
en .1a .call~ d~ Amaya, n:úlnero2, deP~mplona,"solicitando au
torización·. para el funci{)namiento, eon:lO Centro Especializado
para el Curso :?reunlver8ltario .durante el bienio 1969-71:

Consi~r~náoque en la tramitación del expediente se han
cumplictolo&": pre~ptosctel~~r-eto186211963, de 11 de julio
(<<Boletíll>Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dlspo
siciones e:oncordantes. y COlUPlementarias;

Este, Minisw,rio, en uso de 1l.\S atribuciones que le son pro-
pia.s, ha r,esuelto: "

Conceder al. Qentro ma.scUlüw«pieneias y Letras», estableot
doel1 la.:ealle Ainay~, IlWnero 2bi$; de Pamplona (Navarra).
la autoriZación· como.QelitrQ ¡<'.;specialiZado· para el Curso Pre--

Servicio entre AImallsa y playa de Candia, provincias de
falencia V Albacete (expediente 8;920), a {(Luansa, S. A.». en
~UV'tS coricHdones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes-;

Ltínerario: El itmerario entre Almansi\ ir playa de G:andlR,
di:: 100 ki!ómetl,'-os de loX}gitud, pasará; por FUcente La HIguera,
Onteníente-. Albaida., Palomar, Belgida, Gastéllón de RugaL
Lugln Nuf';!vO y Gandii\-•. con parada obligatOria para. tomar
y dejar vilitjerOS Y encargqs ·en ,todos lo~ puntos mencIonados
anteriormente y con lass1guieptes ,pr,ohlblc1ones:

De v entre Almansa y empaJille ,de la N-430 V la 0-320 a
Fuente· La Higuera y viceVersa.

De y entt':e ~mpalme N-430 y la C-320 y Fuente La Higuera
v vicevel"~a"
" Oc entre F'-ufnte la Higuera y Onteniente y viceversa,

De y entre Onteniente Jo' Gandia y viceversa.
De y cub"/) Gandia y playa. de Gartr,ha y vicevers,a.
Exped'i.(!Íones : . Se. realizarán lag ,,¡guientes expedlciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta todo::; .los días del año.
El horario de esta,s expedí-ciones se fijará de acuerdo con

la.;; conveniencias d.el interés público. previa aprobación de
la Jefatura FW;gjonal de :'I'ra!Jsportes ':['-errestres

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión ~üs stguientes
vehículos:

Dos authob:u$es con capacidad minima .para 45 viajeros
sent,adosy .d~sjficación úniCa.

Las demás caract~rlstieas de estos vehículos deberan ser
comunicudas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de- la fecha de inauguración delservicro.

Tarifas: Regirán, las siguientes t.arifas.-base:
G1asell11ica, pesetas. 0;64 .. vl~Jero-Kll)_"üncluído impuestos).
Exceso de equipajes,enca:rgos y paquetería. 0,096 pesetas

por cada 10 Kg/Km. o. fraccióll.
Sobre',las tanfas <le .VÍajero. se percib-irá delusu¡¡,rio el 1m

porte dd: ~guro Obligatorio de Viajeros.aplicánd-o&; ~bre
las tarifas, base ·incrententaclas con· el' canon ,de coinCidencia..

ClasificacIón: Este sel.'Viclp 'se clasifica, con respe(>,to al re
l'focarrU, CO!tlO coincidente-bl.

.en Virtud de 10 ctispu,e-sto en la Ord.<Ul nÜllisterial de 31 de
juHo de 1953, -el concesjona-rio deberá abOnar a la Red Nacional
l'~:rr-c\cM"tiles Españoles y Ferrocarril~s. de Vía Estrecha (FEVE,
P. C. de Aküy al puerto d.e GandíaJ el {lanon de coincidencia
qmé' corrt';'\ponda.~2"134-A.

Madrid, 5 de marzo de 1970<-El DireQt-or general, Jesús San·
t-o.s Reln

16. Caducará esta autQrizaclón por ine,u1FPUIJ.,1ienw d~:. cÜal..
quiera de estas condicioneS y en" los casos pr~visto~_:enl~ 'dis
posiciones vigentes, declarándOSé la -,caduCidli:d ,seg:·ún lQ§.:trá"
mites sefialadóS en la Ley y Reglamento deObrasPúbJíeas.

Lo que de orden del ex'celentísimo señor Ministro coniunicÁ)
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de marzo de 1970,-EI Director geperal; POi' de~

legación, el Comisario central de Aguus,R.-UibistQndo.

Sr. Comisarío Jefe de Aguas del Pirineo OrientaL

REISOLUCION de la Dirección qell<eraf (te TralL.~
]Jartes Terrestres por laque Se hace fJ;t4blico habé7
sido adjudicados .. definiüvament!' los'~t!TVicios pú
nUcos reQulares de transporte 'd~ viajerO.'i110r ca"
rretera entre las localid:!ides qfk' 8f'" citan

El exC€lentisimo señor Ministrotie este Departamento" ton
fecha 23 de febrero de 1970, ha, resuelto adjudi-c"ardefinitiva~

mente los servicios púbUcos regulares de: tr~rte mecánkD
de viajeros, equipajes y encargos' por, Cfl: '.'l"et,eraque' se men'
clonan:

Servicio entre Ciudad de San r;defonoo aI1rtia)1;i~ción Pla-
y. La Pineda, provincia d~ Barce:lona{ex~ente"&;,~lV, a
don Pedro' Ferres Bonastre, ell CUYa-s' ,CQnd~ione;, de ,atUudi·
cación figuran, entre otras, las siguientes:

ltineTario: El itinerario entre CltUlfi.d de: Sfl;l1., lJclef~nso a
Urbanización Playa La Pineda,de 16;4 kilóm~rq$ de 19J.W1tUd.
pasará por Cornellá, San Baudilio de Llob:regittYPra-tdf:: l:;}()
bregat, con parada obligatolia para, t?~[' :,y- ,'~J~ 'Y4'jerps
y encargos en todos los puntQs menelonadO$" ante:dormente y
con las siguientes prohibicíones~

De y entre Ciudad de San Ildefou;¡u y Cofnel!~.Yvi:t€Vrn:;fL
De y entreCornellá y el empa!Ple- dehl~ carteteras Q"245

y B-20l y viceversa,
De y entre San I. J,udilio yPrat de .Ll()bre~at. y. vi~-ver$a, y
De Y entre Playa de La Pineda y- la carr-eterap...2~6 y \1ce.

versa.
Expediciones: Se realizarán las sigU.iente-~·~xpediJ}iones,~

Entre el 15. de junio y el 15 de Se.pti~mbre,;

Dosexpediclónes diarias de ida y yueltll.,· . '
El horario de estas exPediciones. ~e fijará de .acuerdo can

las conveniencias del ínteréspúblicO; previJ-'l,aprOtillci6l) <le la
Jefatura Regional de Transpotte~ Terrestres,

VelúcUlos: Quedarán af.ectos a hiconeesión losslguientes
vehículOS :

Dos con capacidad mínima de 35 1 3,') plazas para viajeros
sentados y clasificación uni-ca,

Las demás características· de estos veq.ículq$de~r{Ulser· co
municadas a' la JefatlU'a'Regional· de Trl;m~ffi:-s TeIí'éf1tres
ant¿s de la fecha de inauguración ,del ..setvi~to.

Tarifas: Regirán las siguientes tarlf'a&-base-~

ClaSe única, pesetas 0,70 v/Km.. {1hcluÍ1.1p Wiv®stPsJ.
Exceso de· equipajes, encargos 'y ·paqueteria.;. 0.10s-pe;set-u

porcada 10 Kg/Km, o ,fracCión.
Sobre las tarifas de viajeroS~,.p~rcibitá~t~~t,io .el

importe del Seguro Obligatorio de: VlajerQs; apliMndose.-~bf~

las tarifas hase incrementadas·. con ,el.C14J()n'd~~iP91<1~ncla
Clasificación: Este servicio se clfl,Sifica, ..~ .... fes})l!ctO .alfe

l'l"ocarril, como coincidente b), cop. trato de Í11d.ep'€:pd~ente-.

En virtud de lo dispuesto en la Orden m¡nlstetialde3Jde
julio de 1953, el concesionario deberáabPnar& l::l<~ Na:<:tona1
de los Ferrocarriles Españoles el canon de ooitici'denc1a que
corresponda.-2.132-A.

Servicio entre León a'" MQZondiga, provlp.Cja de León (expe~

diente 11.817), a don Miguel. Alvatez Alonso;. ep<i-tlYMcondiciG
nes de adjudicación figuran, ent:reotraS. las>sigt¡.ientes:

Itinerario: El itinerario entre León y MQ'¿(m:d~, de~l,5
idlómetrosde longitud. pasárá por ~:rl'))JjIlia~::Vill,ace~ret'-San~
tovenia, Antimiode Arriba y 0hozas,de,Apaj{),(~()p;paI'ada>,oblj".

gatoria para tomar. y deja'!" viajeros y -el'lCf\-r-g:ó~ ~n tódoslos
puntos mencionadOs anteriormente y L'O-n 1ns:siguientes pTollÍ
biciones:
~ y entre León J ArrnuHia y vicever-SR.
Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Una' de ida' y vuelta los días labqrables.
El horario de estas expediciones '$e, fijará de ,acuerdo con

16sc~mveniencias. del interés Público. ,,'pr~vía, apfqbaeión de la
Jefatura Regíonal de T'i'ansport-e,s Terrestr.es,

Vehículos: Quedarán afectQga la conCf~si,on los &!pllente:-.
vehículos:

Dos autobuses con capacidad mínima de 25 pl-azas parn. j
viajerffi> sentados y clasificaeión únies. 1

Las cfemás características -de ·e$t.os vehículos", getJeI'.á:tl." ser 1
comunicadas a la Jefatura Regionlll,de TranSportes Terre5tre$
antes de la fecha de ínauguraeiónckl servü~io.
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